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do, depositando en Secretaría del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación a que alude
la condición segunda de este edicto, con anterioridad
a la hora de su celebración.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta,
quedando subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien objeto de subasta

1. Urbana.—Sita en la localidad de Vallejimeno
(Burgos), en la calle de las Ricas, con cerradero
anejo y pequeña huerta aneja. Mide todo 150 metros
cuadrados, de los cuales 60 corresponden a la casa,
otros 60 a la huerta y 30 al serrado, lo que hace
una superficie total de 280 metros cuadrados.

Linda: Derecha, entrando, camino; izquierda,
Anselmo Saiz y Martín González, y fondo, Cándida
García y Salvadora Gutiérrez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Salas
de los Infantes, al tomo 476, libro 16, folio 132,
finca 1.924, inscripción 1.a

Su precio de tasación, según escritura de cons-
titución de hipoteca, es de 8.730.000 pesetas.

Y para que conste, y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos» y tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Salas de los Infantes a 8 de
mayo de 1998.—El Juez, Javier R. Díez Moro.—El
Secretario.—27.963.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 435/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra doña María del Carmen Fuciños Álva-
rez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de julio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 150018043597,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de octubre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda aislada unifamiliar en construc-
ción de la parcela número 7 de la urbanización
«Pego-Portoameneiro» sita en la parroquia de Oza,
municipio de Teo, que consta: A) Planta baja, que
se compone de una estancia comedor y la cocina
con un pequeño aseo (todo ello supone 77 metros
11 decímetros cuadrados útiles); con accesos por
las fachadas principal y posterior; tiene un porche
de 14 metros 89 decímetros cuadrados construidos
útiles; B) Garaje almacén en la misma planta (de
40 metros 25 decímetros cuadrados útiles);
C) Planta alta, en solución parcial de bajo cubierta,
con lucernario central y corredor perimetral, com-
puesta por cuatro dormitorios y tres aseos completos
(todo ello supone 93 metros 70 decímetros cua-
drados útiles), tiene su acceso desde la planta baja
mediante una escalera de tiro. Ocupa sobre su fondo,
incluyendo el espacio bajo el porche, una extensión
de unos 132 metros 25 decímetros cuadrados. Tiene
como anejo el resto del terreno sin edificar, de una
superficie total incluida la edificación de 520 metros
11 decímetros cuadrados con los siguientes linderos
y cuota: Se le asigna una cuota de 0,76 por 100,
linda: Norte, termina en vértice formando entre las
parcelas números 6 y 8; sur, red viaria, por donde
tiene su acceso; este, parcela número 6 y oeste,
número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Padrón, al tomo 613, libro 204, folio 47, finca
18.331, inscripción sexta.

Tipo de subasta, 45.051.000 pesetas.

Dado en Santiago de Compostela a 30 de abril
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Gómez Rey.—El
Secretario.—28.140.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 257/1990, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra
doña Josefa Muñiz Guerrero, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 28 de julio de 1998, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4033-0000-18-025790, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de septiembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 1 de octubre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, solar para edificar, número
31 del plano de parcelación, en la ciudad de Alcalá
de Guadaira, al sitio llamado Campo Alegre y La
Nocla, con frente a una nueva calle, abierta en la
finca matriz y denominada actualmente Pedro de
Alvarado; que linda por la derecha de su entrada,
con el resto de la finca matriz de que se segregó,
concretamente con la parcela número 30; por la
izquierda, con la número 32; y por la espalda o
fondo, con la parcela número 39. Ocupa una super-
ficie de 98 metros cuadrados. Inscripción: En el
Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira,
al folio 17, tomo 696, libro 412, finca número
14.361-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.020.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 28 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—28.089.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 953/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Gon-
zález Álvarez, doña Ángeles Montes Santiago y doña
Eloísa Rivera Suárez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga


